LA VERGÜENZA
La noticia: “Siete refugiados han perdido la vida hoy en las cercanías de la isla griega de Lesbos. Los guardacostas han recuperado los cuerpos de un hombre, dos mujeres y cuatro niños, uno de ellos un bebé. (P.G. / EFE-Atenas)”.
Al enterarse de que por Macedonia no la dejarían entrar al paraíso europeo y con la idea de registrarse como refugiada siria, la madre del niño, que dentro de cuatro días y veintidós minutos va a morir, ha decidido volver a la isla de Lesbos.
Y para hacerse pasar por refugiada de un país en conflicto, tras pagar dos mil euros a las mafias de Atenas, la madre del niño que dentro de tres días y veintidós minutos va a morir, está viajando en un ferry sobrecargado que, si el mar no lo impide, la dejará, en un primer viaje, en las playas turcas de Asso.
Mientras la madre del niño que dentro de dos días va a morir compra, por un precio desorbitado, un chaleco salvavidas de color granate que a pie de playa le han vendido unos jóvenes turcos, en Bruselas, Mr. Teddie y Mr. Pompohff, presidente y vicepresidente de la AERA (Agencia Europea de Responsabilidad Aduanera), están debatiendo sobre la posibilidad de reconvertir el artículo 38 de la Orden primera del Reglamento interno que regula las necesidades documentarias de inmigración.
La madre del niño que dentro de diecinueve horas va a morir, aunque no entiende nada, porque no conoce el idioma, está siendo informada por quienes la trasladaron desde Macedonia a Turquía de que el motivo de hacerla pasar por ciudadana siria es obtener para ella más tiempo de permanencia en suelo comunitario, antes de que las autoridades competentes otorguen o nieguen el asilo político al que los países de la UE están obligados a otorgar por derecho internacional.
A las seis horas y media de la madrugada, en la playa de Asso y todavía sin haber comenzado a amanecer, la madre del niño que dentro de dos horas y doce minutos va a morir, esta embarcando junto con otras treinta y dos personas en una lancha neumática en la que, hacinados, no cabrían más allá de veinte y que nunca llegará a esa Arcadia feliz que promete la cercana isla griega de Lesbos que, a sólo dieciséis kilómetros, perfila sus costas en el horizonte azul.
Al niño que dentro de media hora va a morir y para intentar protegerle del frío húmedo que le cala hasta los huesos, su madre, mientras le acaricia, le está envolviendo en un anaranjado tapete de hule con dibujos de flores verdes, mientras que el mar que les rodea se agita y se levanta en olas de más de dos metros.

 La madre del niño que dentro de veintidós minutos va a morir, intentando protegerse del frío viento del norte, ve aterrorizada cómo ya, a escasos doscientos metros de la orilla de la isla griega, el agua del mar está entrando lentamente por la parte posterior de la lancha y comienza a hundirlos en las frías aguas del Egeo. 
Enterados por la radio de un helicóptero de lo que está sucediendo, sendas lanchas motoras de MSF (Médicos sin Fronteras)  y de Greenpeace, que no van a llegar a tiempo de salvar al niño que dentro de veinte minutos va a morir, vuelan sobre las olas al socorro de los inmigrantes, mientras piden ayuda a un barco de bandera noruega que se encuentra atracado en el puerto de Molyvos.  
Amund Haraldsson, capitán del “Santa Sunniva de Selje”, el barco que no va a llegar a salvar al niño que dentro de cinco minutos va a morir, al conocer lo que está sucediendo, deja de solicitar el permiso portuario de salida y da orden de dirigirse a toda máquina a rescatar a los náufragos cuya lancha se está hundiendo a doscientos metros de la playa griega.

La madre del niño que dentro de dos minutos va a morir, en medio del desconcierto e intentando entregar a su hijo a uno de los tripulantes de la lancha de MSF, no puede evitar que un golpe de mar se lo arrebate de las manos y lo arroje al corazón de una montaña de espuma blanca, que poco a poco va tiñéndose con el color anaranjado de un tapete de hule con dibujos de flores verdes.

Y mientras este cúmulo de desgracias ocurre, en Bruselas, Mr. Pompohff y Mr. Teddie, vicepresidente y presidente de AERA (Agencia Europea de Responsabilidad Aduanera), están muy contentos porque acaban de darse cuenta de que podría perfeccionarse el texto del artículo 38 de la Orden primera del Reglamento interno que regula las necesidades documentarias de inmigración si se eliminara el párrafo que lo contiene desde donde dice “…y vemos que…”, hasta el final.

¡Qué cosas! Hasta el domingo que viene, si Dios quiere, y ya saben, no tengan miedo. 
